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Ref. Proceso ejecutivo laboral. CLARA INES VICTORIA DE MANZUR vs. 

COLPENSIONES Y CLÍNICA DE FRACTURAS CENTRO DE ORTOPEDIA Y 

TRAUMATOLOGÍA S.A. Rad. 2022-00347 

                                                                                                                                            

               

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1243 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante escrito que antecede el apoderado de la parte actora solicita se 

dicte mandamiento de pago contra las demandadas COLPENSIONES Y 

CLÍNICA DE FRACTURAS CENTRO DE ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA S.A., por lo 

ordenado en la sentencia objeto de ejecución, sin embargo, observa el 

Despacho que en el escrito de la demanda ejecutiva se indica que mediante 

resolución SUB 170733 del 29 de junio de 2022, se ordenó un pago por la suma 

de $77.073.717. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Antes de entrar a resolver la petición presentada por el apoderado de 

la parte actora sobre la ejecución de la sentencia, sírvase el profesional del 

derecho allegar la resolución emitida por COLPENSIONES. 
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